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— Berfin ansoritoraa á l a Omite—lodo» loa pnobloa del A r -
• k i p i é l a g o «r ig iáo» civi lmonle, pagacdo d» an impor í* lo» 

paadan, j aupliando para loa damáa loa fondoa da Ua 
f»8p«otÍTr«a provinc ia» . 

!>• 26 !>• R B T I • M K K K D B 1861.) 

A C E T A D 

8a doclara taalo oficísl y a n c é n t i c o , el de las (tlaposiolo-
•as c í c l a l e » , oaa¡qm«F& qoe ae;-, ta origen, pabl lcaoa» t a 
la Baetta dt i f a ñ i l a ; por lo tanto, aarán,ob] i ({atoFÍaB « n • • 
««t irpl imiento, ato. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

\\ulice de las resoluciones definitivas del ramo de instruc
ción primaria tomadas en el mes de Abril próximo pasado, 
que se publica en la Gaceta cn7i arreglo al Superior de
creto de 18 de Julio de 1868. 

j l Abril. Nombrando maestro sustituto de instrucción prima
ria del pueblo de Boac, en la provincia de Min-
doro, á D. Santiago Vidal. 

Id . maestra sustituta de niñas del . pueblo de Ba-
liuag, en Bulacan, á Doña Rita Infante González. 

Id . para la cabecera de la provincia de Batangas, 
á Doña Baldomera Gerónimo. 

Id . para la escuela del pueblo de Tayug, en Pan-
gasinan, á Doña Reymunda Vinluan. 

Id. para la Escuela pública del pueblo de Samal, 
en la provincia de Bataan, á D. Laureano Bugay. 

Id. para el pueblo de Carear, en el distrito de Cebú, 
á D. Saturnino Alegado. 

Id. á D. Manuel Zaldivar Aguilar, para el pueblo 
de Nagaba, en Iloilo. 

Id. á D. Manuel Idemne, para el pueblo de Ba-
ril i , en Cebú. 

Id . á D.- Tomás Varro, para el pueblo de Caba-
tuan, en Iloilo. 

Id . á D. Pedro Songalia, para el pueblo de T a -
nauan, en Leite. 

Id . k D. Pedro Mondejar, para el pueblo de Maasin, 
en Iloilo. i . - i 

Concediendo una plaza de alumno interno , á Don 
Julián Rodrigo, para su hijo Antonio. 

Nombrando maestro sustituto de instrucción primaria 
del pueblo de Alanalang, en el distrito de Leite, 
á D. Eduardo Villanueva. ' 

Id . id. á D. Cresenciano Morales, para el pueblo 
de Sibonga, en el distrito de Cebú. 

Id . á D. Patricio Rosales, para el pueblo de Moal-
boal, en el distrito de Cebú. 

Id . á D. Teodoro Duran, para el pueblo de San 
Fernando, en Cebú. 

Id . á D. Olegario Rivera, maestro habilitado para 
el pueblo de" Aparri, en Cagayan. 

Id. á D. Joaquín Cubinas, maestro sustituto para 
el pueblo de Molo, en el distrito de Iloilo. 

Id . á D. Francisco Zaldivar Aguilar, para la ca
becera del distrito de Iloilo. 

Id . á D. Nilo Tolentino, para el pueblo de Ali-
modian, en el distrito de Iloilo. 

Manila 8 de Marzo de 1869.—Gombarros. 

EL SUBINTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: Que no habiendo producido remate la subasta cele

brada el cinco del actual para contratar 'por el té rmino de dos años 
el suministro de aceite de coco con- el- tinsin- y mechas, el número 
necesario de escobas, velas de experma y . leña necesarias para las 
atenciones militares de esta Plaza y. la, de Cavile, se convoca por 
el presente á una segunda licitación, .que, tepdrk lugar en los estrados 
de esta Subintendencia el dia veinte del corriente mes í» las once de 
su m a ñ a n a , con entera sujeción h las 'mismas clausulas y formali
dades que en la p r imi t iva , anunciada en \z Gacela de esta Capital 
en los dias seis, siete, ocho , nueve, once y doce de Abri l ú l t imo . 

Manila 8 de Mayo de 4869.—.Kamon M a r r a d . — U Secretario, F e -
.1)1 . • , . .bl . . . . '. .oauu'-ÍU; 1 " ^ 
. b l ' fal . . , . . . d o s ' n e i H - e i J i K ) , 

Upe Delgado. 
• . . - . i 

; 
MARINA, 

ebü-íiiM 
fibfiy COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 

30 

Bebiendo sacarse á pública subasta la adquis ic ión de jarcia, te-
gidos, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino á las aten
ciones de este Establecimiento, conforme al pliego de condiciones de 
28 de Abr i l ú l t imo , relación de los ^efectos que se subasten y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capitanía 
de Puerto de Manila é In tervención de Marina de este Apostadero, lo 
avisa al público k fin de que el que gusté pdedá presentar sus proposicio
nes con arreglo al citado modelo, en la inteligencia de que el remate ten
drá lugar el- dia 22 del actual, íi las once de la mañana , ante la Junta 
Económica del Apostadero , • que se r e u n i r á - e n la Casa-Comandancia 
general de este Arsenal.. ! • 

Cavile,4 de Mayo de 4869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 0 
, i , 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEBIOR CIVIL DE FILIPINAS.. 
Los chinos que ó cont inuación se .espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de radicados, han pedido pasaporte para re
gresar á su pa í s : lo que se anuncia ai público en cumplimiento de 
lo prevenido en el ar t ículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Vin-Maguan 47288 Coo-Chaolin 5394 
Choa-Jocco " . . . 4^978 ' Chua-Sico 16768 
Lim-Caisay.. 4 7257 
Tan-Pinco 43924 
Tv-Atael • 632 
Chan-Duanco 9247 

Sy-Chierigeo 22933 
Dy-Tenco 42976 
Yu-Qttiemchu 21680 

Manila 4.° de Mayo de 4869.—Combarros. 

El chino Ghua-Japco, n.0 3749, -empadronado en esta provincia en 
la clase de t r a n s e ú n t e s , ha pedido pasaporte para regresar á su pais: 
lo que se anuncia al públicq para su conocimiento y fines que puedan 
convenir. 

Manila 5 de Mayo de Í869.—Combarros. 0 

P A R T E M I L I T A R . 
— 

Servicio de la plaza del 44 al 42 de Mayo de 1869. 
•tye de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 

,0sé Ordovas.— De imaginaria, el Comandante D. Agustín Barragan. 
Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provisiones, 

^•—Sarge7ito para el paseo de los enfermos. Batallón de Artillería, 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar de la plaza.— 

^ 0- del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante 
CaPitan 4.e,, Ayudante, Jesé de Sequera. 

GOBIERNO/CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Hasta el 20 ,del actual á las once de la mañana se admit i rán pro
posiciones en la Secre tar ía de este Gobierno C i v i l , para el arriendo 
por el término de tres a ñ o s , del privilegio para establecer dentro 
de la cárcel de Bil ibi t una cantina con objeto de abastecer de comes
tibles y otros efectos á los presos que en la misma residen. 

4.a Este servicio será adjudicado á la persona que haga mejores 
proposiciones si este Gobierno las considera aceptables. 

2. a Á los dos dias después de la ádjúdicaeion justificará el rema
tante haber ingresado- en la Tesorería- general el diez por ciento del 
total por que se contrate la cantina en dicho periodo. 

3. a Los pagos se efectuarán en la Caja de este Gobierno por ter
cios anticipados, en la inteligencia de que podrá imponerse al con
tratista la mulla de un peso por ,cada dia que transcurra desde el 
dia primero del tercio respectivo.. 

4. a El contratista de la cantina se ^sujetará al Reglamento publicado 
para la misma en \s Gaceta de 43 de Febrero de este a ñ o , y q ü e 
se halla de • manifiesto en el negociado respectivo de la Secretaria^ 
para los que quieran enterarse dé sus disposiciones. 

Manila 7 de Abri l de iSGQ.—Azcárraga. 4 
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R E L A C I O N de los individuos aprehendidos por juego prohibido, durante los mises de Marzo al de la fecha, con espre^ 
, de las penas que sufrieron, la cual se inserta en la GaceU de esta Capital, con arreglo el art. 11 del Reglamenit 

de juegos prohibidos. 

DÍAS. NOMBRES. NATURALEZAS. OFICIOS. APREHENSORES. SITIOS. 
CLASES 

DE JUEGOS. 

INSOLVENTES 
FALLO DEL SEÑOR Á TRABAJOS MUL 

GOBERNADOR. PÚBLICOS. 

^ui-Tico, casero. 
' Ong-Ghuteg. . 

Sy-Yongco.. . 
VTin-Quieng. . 
ISy-Tiongla.. . 
!Ong-Titu. . . 

Aty-Oco. . . . 
¡QÍie-Cangco. . 
[Quc-Jaoco. . . 
Co-Jiangjoc. . 
Chua-Cuangco. 
Sim-Chamsig. . 

vYo-Sapco. . . 

1163 
23460 
12124 
17319 
20080 
16964 
39782 

7927 
16950 
18880 
17780 

Sta. Cruz. 

Tendero. 
Id. . . 
Jornalero. 
Cómico.. 
Cargador. 
Id. . . 
Id. . . 
Jornalero. 
Id. . . 
Cargador. 
Cocinero. 
Zapatero. 
Tendero. 

.[Justiciales cle)R. T 

.> naturales de m ^ 0 L a " Chapdiqui.. 3 de Marzo 
Binondo. .} ' *' 

Gabriel Luciano, casero. 
A,ng-Tongco. . . . . . Chinean. 
Tan-Caico Id. . . 

. Jornalero. 
. Cargador. . JJusticiales de 
• • • ' > mestizos de}S. Ignacio.. Chapdiqui.. 4 de id . 

Chua-Blangco Id . . d. . . . ( Sta> Cruz. i 6 
, Ong-Chongco.. , . . . Chanchiu. . Id. . . 
vLim-Jaico Id. . . . Id . . . 

12 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

'10 dias de cárcel 
6 
6 
6 
6 
6 

a jTan-Jaoban Chinean. 
tChang-Chongco. . , . . Id. . . 

Jornalero. 
Id. . . 

'Partida desta
cada en San 
Pedro Ma-
cati.. . . 

Macati. Chapdiqui.. 17 de id. ¡ 6 dias. 
6 dias. 

22 

Co-Piangco, casero. . . . Carpintero . \ 
Dy-Guioco 15302 Cerrador. 
Go-Toco 14593 Id. . . 
Ghua-Gaoco 23750 Id. . . 
Go-Gite Chinean. . Id. . . 
Go-Jaco Id. . . . Id. . . 
Chua-Cuco Id. . . . Id . . . 
Tan-Tiangco Id. . . . Id. . . 
Sia-Bungco Chanchui. . Id. . . 
Ing-Tangco Id. . . . I d . 
Lian-Jeoco Id. . . . I d . 

Fuerza del)c n*-
Tercio Civil. . s-Miguel. Chapdiqui.. 23 de id. 

6 dias. 
6 id. 
6 id. 

24 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

22 

28 

Julián Sa-Ote Binondo. . Escribiente." 
Bian-Chang Chinean. . Jornalero. 
Lim-Bin Lunque. . Id. . 

J^iam-Changco Id. . . . Id. . . 

Telesforo V. Trinidad. . . Santa Ana.. Jornalero. 
Bonito Cayetano Id. . . . Id. . . 
Manuel Tibay. . . . . . Id. . . . Id. . , 

íSaturnino Mendoza. . . . Id. . . . Id. . . 
I Antonio de la Cruz. . , . Id. . . . Id. . . 
'Marcos Francisco. . . . Id. . . . Id. . . 
Valentín de Guzman.. . . Id. . . . Id. . 

^José Raymundo Id. . . . Id. . . 

Félix. Mendoza Sta. Ana. . Jornalero. 
Felipe Tenorio. . . . . Id . . . . Id. . . 
Cristino Rafael Id. . . . Id. . . 

Guardia Civil. Yesares. . Chapdiqui.. 24 de id. 

[Partida desta
cada en San 
Pedro Ma
cati. . :) 

Sta. Ana. . Gallos. . . 2 de Abril. 

Partida desta— 
cada en Ma-1 
cati. . . . 

2 de Abril. Gallos.. . 2 de id. 5 dias. 
5 id. 

12 
6 
6 
6 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

(Chua-Queco, casero. . . Chanchiu. . Id. . 
29 j Chua-Toco Chanchiu. . Id . . . . ^Tercio Civil. 

\Su-Chcngco Chinean. . Id. . . 
Binondo. . Chapdiqui . 2 de id. 

12 
6 
6 

MES DE A B R I L . 

1.° 

'Juan-Yoyungco, casero. 
Máximo de los Santos. 
Macario de la Cruz 
Francisco Zusara. 
Quintín Sumitano. 

[José de Guzman . 
ITeodoro Carpió. , 
'Felipe Leiba. . . 
\Raymundo Malverde 
Cándido Suage. . 

[Leocadio Victor. . 
Eugenio Francisco. 
Miguel de los Santos 
Mariano Santiago. 
Félix Mani. . . 

vFelipa Román. . 

Binondo 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Cavile. 
Tondo. 
Binondo 
Id. 

Tendero, 
Id. . . 
Sastre. . 
Jornalero. 
Carpintero 
Cigarriller0 
Banquero. 
Tendero. 
Banquero. 
Traficante. 
Jornalero. 
Tendero. 
Id. . . 
Cerrador. 
Jornalero. 
Labandera 

Justiciales de 
naturales de 
Binondo.. . 

Jaboneros. . Dados. . 2 de id. 

5 id. 
5 id. 

10 
5 
5 
5 
o 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
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NOMBRES. NATURALEZAS. OFICIOS. APREHENSORES. SITIOS. 
CLASES 

LE JUEGOS. 

f Sia-Jualay, casero. 
Co-Ongco. . . . 
,Sy-Coco . . . . 
ITan-Soco. . . . 
lOng-Tongco. . . 
'Sya-Caoco. . . . 
Tan-Tayco. . . . 
Sia-Joco. . . . 

17193 Tendero. 
241 Id. . . 

19059 Id. . . 
3116 Id. . . .1 Celador del 
2211 Id. . . distrito. 
4311 Id. . . . 
4043 Carpintero.. 
4914 Jornalero. . 

!1 Beaterío 
(Manila). . Mitua. 

INSOLVENTES 
FALLODELSEÑOR Á TRABAJOS MULTAS. 

GOBERNADOR. PÚBLICOS. — 
Ps. Cénts. 

12 
6-
6 
6 
6 
6 
6 
6 

. 9 de id. 

.Nicasio Crisóstomo. . . . Binondo. . Cigarrille.' 
'Victoriano Carpió. . . . Id. . . .Banquero. 
Sotero Paguilinan. . . . Id. . , . Herrero. 
Juan Diaz Id . . . . Banquero. 
Francisco Suares,. . . . Id . . . . Traficante. 
Mariano Bargas. . . . . Id. . . . Sastre. . 
Justo Torralba Id. . . . Tendero. 
Tiburcio García Id, . . . Banquero. 
Ramón Borromeo. . . . Id. . . . Galafate. 

'Agapito Pasión Tondo. 
Francisco Mercado. . . . Id. . 

i Juan Fernando Id. . 
/Antonio de la Rosa. . . Id . . 
Rosalio de los Reyes. . . Id. . 

jLeonardo Gerónimo. . . . Id . . 
[Tomás Gabriel Id. . 
Pantaleon Santos Id . . 

Joaquín Diaz Id. . 

Tendero. 
Id. . . 
Jornalero. 
Cigarrille/0 
Id. . . 
Bordador. 
Sastre. . 
Cigarrille.r0 
Jornalero. ., 

Ambrocio Ampico, casero. Binondo. 
jGu-Ang Chinean. 

Jornalero. 
Cargador. 

Quio-Quí Id, . . . Id. . . 
Coao-Co Id. . . . Tendero. 

Nicolasa Mauricio, casera. 
Juana Collado 

San 
Id. 

José. 

Eulogia Lorenzo. . . . . Id. 

Costurera. 
Id. . . 
Id . . . 

Ambrosio de León. . . . Tondo. . . Jornalero. 
Mateo Tenorio Binondo. . Id . . . 
Julián Francisco Id. . . . Id. . . 
kum Antonio Id. . . . Id . . . 

iBernardino Aguinaldo. . . Id. . . . Id . , . 
[Marcelo Asmobia Id. . . . Id . . . 
Silvestre Suballo Id. . . . Id . . . 
Jciemente Pañez Id. . . . Id. . . 

1̂  /Lorenzo Bañez Id. . . . Id . . . 
\Juan Salvador.. Id. . . Id. 

Adriano Cuenco Id . . . . Id . 
Teodoro Euquio. . . . . Id . . . . Id. 
Juan Bautista Id. . . . I d . 
Mariano Ablaza San José. . Id. 
Estanislao Siaoco . . . . Id . . . . I d . 
Rosendo B. Ventura.. . . Id. . . . I d . 
Ensebio Capaspara. . . . Id. . . . I d . 
Marido Masia Id . . . . I d . 

, José Lampas Id. . . . Id . 
: Vicente Quisaquiel. . . . Id . . . . I d . 
\Anacelo Parba llocos. . . Id. 

21 

Chua-Bongco, 
' Chao-Songco. 
Tan-Songco. 
Go-Siongco. 
Lim-Quiongco 
Go-Jongco . 
Go-Suico. . 
Yu-Yaoco. . 
Lira-Tiongco. 
Go-Sitco. . 
Chao-Ico. . 
Cue-Ga.. 
To-Pieg. . 
Chua-Pungco. 

casero.. 2461 
12671 
7657 
9672 
1675 

15781 
6727 
7671 

19847 
1671 
1341 

14552 
11632 

1761 

Jornalero. 
Cargador. 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id. . . 
Id , . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 

Celador del 2.° 
distrito. . . 

Binondo, . Monte. . ; 9t le id . 

dias. 
5 id. 
5 id. 

Celador del] 
,3 ." distrito ¡Bancaso. 
(Tondo). . . \ 

jRifa de ba-)6de id 
\ rajas.. . J 

!

Guardia Civil» 
del l.er Dis-\Binondo. 
trito. . .) 

. Liampo. . 13 Abril. 

10 dias, 
5 id.. 
5 id.. 

Guardia Civil] 
del l.er Dis
trito . . 

San José 
(Trozo). . . Monte. . . 15 de Abril. 

5 dias. 
5 id.. 

.Tercio Civil. . Binondo. . Chapdiqui.. 22 de Abril. 

Escribiente. Í
Tomás Arrieta, casero. . . 

Justo Acuña Dilao. . 
HugoFigoroa Id . . , . Jornalero. 

.Canuto del Castillo. . . . Id. . . . Id. . . 
)Chi-Viao Chinean. . Cargador. 
/Sia-Tongco. . . . , . Id. . . . Id . . . 

Y-Yaoco . Id . . . . Id . . . 
^ Cui-Cingco . . 

. . . . Id. . . . Id. . . 

Guardia Civil) 
del l.er D¡s-[Dilao. 
trito. . . ) 

Mitua. . . 29 de Abril. 

10 
5 
§ 
5 
5 
5 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

12 
6 
6 
6 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

12 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

10 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
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NATURALEZAS. OFICIOS. A PREHENSORES. SITIOS. 
CLASES 

DE JUEGOS. 
FALLO MX SEÑOR 

GOBERNADOR. 

/Agustín Dechaves. . • . . Quiapo.. . Escribiente. 
/ Antonio de los Santos, . . Id. . . . Cocinero. 

. . . Id. . . . Criado. . 

27 

i Miguel Sánchez . . 
\Ambrosio Cabonbang. . 
'Francisco Ampón . . 

Í
Mariano Vicente . . , 
Pedro Rojas 
Luisa Ampón. . . . •. 
Basiiia Carlos Id. . . . I d 
Estefanía de la Cruz. . . . Id . . . . I d 

Santa Cruz. Cocinero. 
Quiapo.. . Cocinero. 
Id. . . . Cargador. 
Id. . . . Sacristán. 
Id. . . . Costurera. 

Celador del 
3.er Distrito. Quiapo.. . Monte. 29 de Abril. 

INSOLVENTES 
A TRABAJOS MLXTAI 

PÚBLICOS. 
Ps. Cénig 

Manila 5 de Mayo de 1869.—El Comisario Delegado, Joaquín Arando..—V> B.c Azcárraga. 

l 0 ± iMb-iobi 
SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DÉ LA PROVINCIA DE MAMLA. 

En el Tribunal de Sampaloc existen depositados dos caballos, el 
uno de pelo bayo y el otro c a s t a ñ o , ambos con marcas, ocupados 
por el Comandante del puesto de la Gnard a Civil del pueblo de L a s a ñ a s , 
h ios individuos Ciríaco S. Juan y Tiburcio Ortiz , por carecer de los 
documentos de propiedad y de los suyos personales. 

Lo que de órden dol Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Qaceta 
para que pueda llegar á conocimiento de las personas k quienes per
tenezcan, que exhibiendo el documento de propiedad podrán reclamarlos 
en el t é rmino de quince dias. 

Manila 7 de Mayo de 1869, — Casimiro de Cortázar. i 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de n i 
chos en el cementerio general de Paco, respecto á los que h con
tinuación se designan por su n ú m e r o y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos r ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 5 del corriente, se. 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario 
c o m ú n , al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará á correr 
desde la primera inserc ión de este aviso en la Gacela oficial y siem
pre que no se baya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene á estos úl t imos que, en el citado plazo 
de los veinte dias, s i n o hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las lá
pidas que tuviesen dichos nichos. 

ADULTOS. 

PARROQUIAS. Tramo. N. MES DE ABRIL DE 1866. 

7 
12 
15 
16 
16 
18 
18 

Catedral 
Binondo 
Binondo 
Binondo 
Binondo 
Binondo 
Cp a de.Cb.8.. 

26 
27 
27 
27 
27 
27 
97 

19 Hermita 27 

Dias. PARROQUIAS. N.' 

9 D.* Molchora Villálon, mestiza española . 
1 D. Santiago Goicochea, español europeo. 
2 Prorogado. 
3 D.a Gavina Alejo, mostiza española. 
4 D. Andfcs Dula, indio. 
o D. Cipriano Diez y Diez, español europeo. 
6 D.a Manuela Corrales de Velez, española 

filipina. 
8 D. Camilo Zamora, indio. 

PÁRVULOS. 

MES DE ABRIL DE 1866. 

2 Binondo 175 D. Vicente Ducepec, mestizo sangley. 
5 Cp.an.0 6 . . . . 176 D.a María Rosario Garcia, española filipina. 
9 Cp.a n.0 2 177 D. Silverio Estudillo, indio. 

10 Santa Cruz . . . 178 D. Nicolás Ortiz, español filipino. 
22 Santa C r u z . . . 179 D.a Perfecta Fernandez, española filipina. 
25 Binondo 180 D.a Tomasa Pingol, india. 
30 Catedral 181 D. León de la Concepción, i d . 
30 Quiapo 182 D. Domingo Escalante, español filipino. 
Manila 7 de Mayo de 1869.—Es copia.—Bernardinu Marzano. 1 

Los que se crean con derecho á un caballo que se ha encontrado 
suelto y sin dueño en la jur isdicción del arrabal de Sta. Cruz, se 
presentarán á reclamarlo en esta Secretaria, prévia presentación del 
documento que acredite su propiedad, dentro del improrogable ter
mino de quince dias, en la inteligencia que de no hacerlo asi, se ven
derá en pública subasta, des t inándose su producejo á los estableci
mientos de beneficencia. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se auncia en la Qaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de \§§§.—Bernardino Marzano. 0 

Los que se crean con derecho á un caballo de Sidney, una cabra 
y un cabr i to , que sueltos y sin dueño conocido .han sido cogidos 
en los departamentos del Jardin BoUtnico, se presentarán á reclamarlos 
en esta Secretarla, prévia presenlacicu de los documentos que acre
diten su propiedad , dentro del improrrogable término de quince dias,-
en la inteligencia que de no hacerlo asi , se venderán en pública su
basta, des t inándose su producto á los establecimientos de beneficencia. 

Lo que de ó rden 'del Sr. Corregidor, se anuncia en la Qaceta ofick 
para general conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de i8Q9.—Ber7iardin) Marzano: o 

EL SUBINTENDENTE MILITAR DEL EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: Que debiendo precederse á la cons t rucc ión de un cuartel 

dentro de la Real Fuerza de Santiago de está Plaza , se convoca pot 
el presente á una pública l i c i lac ion , con entera sujeción á las reglas j 
formalidades siguientes: 

1. a La. subasta tendrá lugar en la Dirección Subinspeccion del Cuerpo 
de Ingenieros, sita en la calle de Palacio, bajo la presidencia del 
Sr. Brigadier Subinspector del referido Cuerpo, el dia tres del 
próximo venidero á las once de su m a ñ a n a , con arreglo á los pliegosde 
condiciones, precio límite y planos que se bailan de manifiesto en la men
cionada Subinspeccion, y con sujeción á lo- prescrito en el Real decreto 
de veinte y siete de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos é 
truccion de veinte y cinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, 

2. a En la primera media hora después , de constituido el Tribunal 
de subasta se admit i rán las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados, las cuales han de estar enteramente conformes al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, y acto continuo se procei 
á la lectura de las proposiciones presentadas, no admit iéndose laj 
que sean superiores al precio límite , las que carezcan de la garaolii 
prevenida en la regla 3.a y las que no 'se hallen estrictamente ar
regladas al modelo designado. . . • 

3. a A las proposiciones deberán acompañar los licitadores como ga
rant ía de- sus ofrecimientos el correspondiente documento justificativo 
de haber introducido en la Caja de. Dqpósjtos de esta Capital, la can
tidad del cinco por ciento de.l total á que ascienda la construcción del 
cuartel de que se t rata , bajo aquella á que se comprometan á efectuarlo. 

4. a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas iguale» 
y admisibles, con tenderán sus autores entre s í , manten iéndose abierü 
la licitación mientras haya pujas. Cerrada- la licitación el Presidente 
del Tribunal declarará aceptada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda , resultando que ninguno mejora la suya, el tri
bunal resolverá la cuest ión por la suerte,, declarando aceptada la que 
salga favorecida por esta. 

5. a Si los autores de las proposiciones, nq se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que jos representen irán reves
tidas del poder suficiente al efecto," que exhibirán al tribunal de su
basta para hacer constar" en el espediente ésta circunstancia indis
pensable, y ' se les derolverá ' el poder si no causasen efecto sus pro
posiciones, pero en caso afirmativo-, se unirá á lo actuado el instru
mento público referido. La faltH de concurrencia-al acto de la subasta por 
el autor de una proposic ión ó de su apoderado, no será un obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase la mas ventajosa. 

6. a El remate uó causará efecto . hagt^j .tanto que obtenga la apro
bación del Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas. 

7. a El compromiso del mejor postor empezará desde que se ve
rifique el remate á su favor y solo cesa rá su empeño en el caso de 
que no merezca la Superior aprobac ión . 

Manila 3 de Mayo de 1869 .—i íamon Afár rac t .—El Secretario, P*' 
Upe Delgado.-

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de provincia de enterado 

de los pliegos de condiciones y planos respectivos, bajo las cuales se 
saca á pública subasta la cons t rucción , de. un cuartel dentro de la Real 
Fuerza de Santiago de esta Plaza, se compromete á hacerse cargo de 
dicho servicio por la cantidad de escudos, obligando al cum
plimiento de esta proposición mis bienes habidos y por haber y acom
pañando documento justificativo del deposi tó d e . . . . 

Fecha y firma. 0 

ADMINISTRACION CENTP.AL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS. 
Debiendo celebrarse concierto público para la impres ión y encua-

dernacion de ciento cincuenta ejemplares de la Balanza mercantil 
correspondiente al año 1865, los que quieran prestar este servicio 
concur r i rán á dicho acto, que tendrá lugar en esta Administración 
Central el dia veinte del próximo Mayo á , las doce, con sujeeiod al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en el respectivo negociado. 

Manila 30 de Abr i l de \869.—Enriquez. 0 

file:///Ambrosio
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CAJA D E D E P Ó S I T O S D E M A N I L A . I . * SEMANA DEL MES DE MAYO DE 1869. 

egsúMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los días 1.° . a i 8 del mes de Mayo de 1869, formado con 
sujeción d lo -prevenido en el Reglamento para sv. régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

jjn interés 
necesarios 
íoluntarios 
frovisionales para subastas. 

Total de los depósitos en metálico.. 

DEPOSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
provisionales para subastas. 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos. 

97,224 
334,582 
838,800 

i2 ,325 

4.282,933 

170,800 
i ,200 

172,000 

Mil.» 

392 
995 
760 

147 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE 

Escudos. 

381 
238 

J,820 
800 

10,240 

' . nodeícW ó 
200 

v eoiarftoGin. 

200 

Mil.« 

664 
651 

315 

oaoq 
» 
» 

TOTAL. 

Escudos. 

97,606 
334,821 
847,620 
13,125 

1.293,173 

!IÜJí 
171,000 
. 1,200 

172,200 Total de los depósitos en efectos. . . 

Manila 10 de Mayo de 1869.—El Gafe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 

Mil.» 

056 
646 
760 

462 

DEVUELTO 

EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

766 
5,322 

34,400 
2,516 

43,004 

Mil.1 

665 

665 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LAMISMA. 

Escudos. 

96,839 
329,499 
813,220 

10,609 

1.250,168 

171,000 
1,200 

172,200 

Mil." 

391 
646 
760 

797 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El miércoles doce del corriente de H íi 12 de su mañana , ten-

(jrli lugar la venta en subasta pública de una caja con doce libras 
¿e té regular, bajo el tipo en progres ión ascendente de escudos 4*1600. 

Manila 7 de Mayo de \Wd.—Obregon. 1 

• snuq 
SECRETABA DK I.A JUNTA l>K ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 

LOCAL. 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 

i pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
irbilrio de carreras de caballos de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo ascendente de veintiséis escudos seis mi l seiscientos sesenta 
y siete diez milésimos anuales, ó sean ochenta escudos en el tr ienio, con 
sujeción ai pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración , en la casa que ocupa , calle de la Audiencia n.0 3, el dia 
Í8del presente á las diez de su mañana . Los que quieran hacer propo
siciones las presentarím por escrito, estendidas en papel de sello 3.° , 
ron la garantía correspondiente en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Binondo 4 de Mayo de 1869.— ^ / ^ Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de base en la subasta para arrendar el arbitrio 
de carreras de caballos de .la provincia de Nueva E c i j a . 
L* Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio arriba es

presado, bajo el tipo en progres ión ascendente de veint iséis escudos 
seis mil seiscientos sesenta y siete diez milés imos anuales, ó sean 
ochenta escudos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se p resen ta rán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
scrcdiie haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda públ ica , ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de cuatro es
cudos, sin cuyos indispensables requisitos no serk válida la propos ic ión . 

3. » SÍ al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
•guales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
"linulos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
Postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
inalado con el número ordinal mas bajo. 

•L8 Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucción aprobada en Real ó rden 
«eSS de Agosto de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
jl'cjoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
lle|idan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
Porjuic¡0 de los intereses y conveniencia del Estado. 
, S-' Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due-
Jjos terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
4'a proposición admitida, . el cual se endosará en el acto por el re
dante á favor de la Administración Local. 

VA rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
I ^ la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo va-
'0,, sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo 
J^sfaccion de la Dirección de Administración Local cuando se constituya 

Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
enga iUgar en eiia La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
,lnguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
* depósitos de |a Tesorería general de Hacienda pública cuando la 

de i?'ca':ion se verifique en esta Capital y en la Administración 
"ucienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 

se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
intr ínseco y en Manila se rán reconocidas y valoradas por el Arqui 
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de 
ella c u i d a r á , bajo su ,ún ica responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas c i r 
cunstancias no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las ac
ciones del Banco F i l ip ino , no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 do 
Febrero de 1852. 

8. a En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notif i
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como s igue :—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
té rmino que se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio, del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación se rán :— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematan te .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

• 9.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contra
tista perderá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el iraproro-
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
interepes del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente do estos ramos lo 
motivasen. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pl iego, bajo la multa de diez 
pesos que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. La primera vez qua el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia y los goberuadoreillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
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hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones, 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo
sición de multas y no las satisfaciese í» las veinticuatro horas de ser 
requerido ü e l lo , se abonaran tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

• U . Se prefijan dos carreras de caballos en cada mes, ó veinte y 
cuatro al año, en dias juéves que no sean de gallera, en cuyo caso 
podrá constituirse el dia siguiente. 

15. Las carreras de caballos se verificarán en un sitio inmediato 
& la población para que la justicia pueda vigilar el buen ó r d e n , y 
este será el que designe el Gefe de la provincia. 

16. No podrá tener lugar la carrera en otro punto que en los 
designados por el Gefe de la provincia, según se previene en la con
dición anterior. 

17. Ningún otro que el contratista podrá abrir carreras publicas 
de caballos, pues solo este tiene derecho á hacerlo en los difis se
ñalados en la condición 14. 

18. El arrendatario tiene facultad de perseguir todas las carreras 
de caballos clandestinas que se verifiquen fuera de lugar y dias per
mitidos, y los que infringieren esta condición incur r i rán en la multa 
ée ocho pesos cada uno, la que se satisfará en papel competente, pero 
abonándose le la mitad de ella al denunciador, con sujeción á lo que 
dispone el bando de 20 de Abri l de 1853, circulado á todas las Cor
poraciones y Gefes de las provincias. 

19. El que no pudiese pagar la mul ta , sufrirá un mes de pris ión 
con destino á los trabajos públ icos . 

20. No consent i rán los gobernadorcillos carreras de caballos en 
otros dias que los seña lados , ni fuera de los sitios que se prefijan, 
dando parte al Alcalde mayor de las infracciones. 

2 1 . El asentista cobrará un cuartillo por cada persona y medio real 
por cada caballo que entre e n ^ l h ipódromo ó lugar determinado para 
las carreras. 

22. Por cada carrera cobrará el asentista dos pesos, sea'grande ó 
pequeña la apuesta. 

23. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

24. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmp. Sr. Superintendente del ramo. 

25. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contra
vención con las c láusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

26. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitr ios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio ; pero en tendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuaro 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de in terés 
puramente privado. En el caso de que nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de el los, para solicitar y obtener los respectivos t í tulos . 

28. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

29. Guando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.», deberá acompañarse , - por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

30. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumpljmienlo de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 27 de Abri l de 1869.—El Director general, Antonio de Keyser. 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. H. N. vecino de ofrece tomar á su cargo por té rmino de 

tres años el arbitrio de carreras de caballos de la provincia de N.a Ecija, 
por la cantidad d e . . . . escudos (E. . . . .) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta 
del dia. . . . del que me he enterüdo debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 4 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 

al público que el dia veintinueve del actual á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general y * n la Subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, se sacará á subasta la contrata de conducción á los 
Almacenes generales de esta Capital, del tabaco que se acopie en la 
Colección de la citada provincia correspondiente á las cosechas de los 
años 18í)9, 70 y 71 , con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación. Los que gusten prestar este servicio presen
ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse, en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central w 
Colecciones y Labores para contratar la conducción á los jff 
macenes generales de esta Capital, del tabaco que se acopie 
la Colección de la provincia de Nueva E c i j a , correspondiem 
á las cosechas de los años de 1869, 70 ?/ 71. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
Articulo 1.° La Hacienda saca á publica subasta la conducción i 

esta Capital del tabaco que se acopie en la Colección de N. 
en los tres años de 1869, 70 y 71 que t endrá duración esta con1 
trata. 

2 o La Administración Central con 15 dias de anticipación dará avie0 
al contratista del número de cascos con que deberá empezar y hacer 
el trasporte, en cado año de los de esta contrata. 

3. ° £1 tabaco se ent regará en N. E. en los Almacenes de San 
Isidro y en los de Cabanaluan ú otros donde tenga ó establezca depósitos 
la Hacienda, desde donde se llevará á los cascos por las tripulauies 
de todos los que compongan la división, cargando las embarcaciones 
según el ó rden de numeración que seles dé por la colección enia 
primera conducción que haya de verificarse. 

4. ° Concluida la descarga en los almacenes de esta Capila!, Cav¡(e 
ó Malabon, se rá liquidado y pagado al contratista el importe de cada 
remesa en el plazo de 10 dias, contados desde el en que los Al-
maceneros y la Intervención de Aforo manifiesten haber recibido en 
buen estado el tabaco, previo reconocimiento. 

De estos fletes se deducirá el valor de las averias' ó faltas, que 
hubieren resaltado ó entregue de menos el contratista , precediéndose 
contra la fianza que tendrá presentada para gorantir su compromiso 
si el importe de la liquidación no bastase á reintegrar á la Hacienda 
del valor de las faltas ó averias. 

5. ° Las remesas serán continuadas desde que el tabaco se halle 
aforado y dispuesto en N. E. hasta que se concluya de trasladar lodo 
el de las respectivas cosechas, yendo en cada remesa el número de 
cascos que designare la Administración que los pedirá con cinco dias 
de ant ic ipación. 

6. ° La designación de la anterior cláusula tiene relación á el au
mento de cascos de la división que hubiere empezado su viaje, pues 
para emprenderla se avisará al con ratista con la antelación que ge 
fija en la cláusula 2.a 

7. ° El tipo para la. subasta de este servicio será el que sigue en 
escala descendente. 

POR CADA PARDO POR CADA QUINTAL 
DB COLECCIÓN. DB TABACO PEESSADO. 

Escudos. D i m . Escudos- Dim, 

0'3020 0'4SOO Desde S. Isidro y demás puntos donde | 
haya ó se establezcan d e p ó s i t o s . . . ) 

Desde Cabanatuan. 
8. ° Los tercios prensados medi rán veinte piés cúbicos próxim;¡meiile, 

sin que se descuente nada al contralista por el menor volumen de 
ellos, ni se le abone mas por los quo escedieren de dicha medida. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
9. ° El contratista Sr3 obl igará á presentar el número de cascos que 

se le pidan en buen estado y bien pertrechado el día que su hubiese 
fijado, en Tambobo ó en el r io de la Capital. 

10. Estos cascos han de ser de 1.a y 2.a cabida, y no se ad
mi t i rán los de 3.a y 4.a clase. 

11. Durante la época de las conducciones del tabaco rama á la 
Capital, recibirá á bordo de los cascos los efectos üe la Hacienda 
que en casos escepcionales fuese preciso remit i r por bien del ser
vicio públ ico, sin derecho á abono alguno por el trasporte. 

12. La carga y descarga de los efectos que se mencionan en la 
condición anterior será de cuenta de la Hacienda y la entrega de 
los mismos la hará el contratista en S. I s idro , Cabanatuan ó donde 
se le designo. 

13. El contratista no es tará obligado á llevar en sus cascos á N. E. 
efecto alguno de la Hacienda mientras dichas embarcaciones no tengan 
que ir á aquel punto, con objeto de cargar tabaco rama para su tras
porte á estos Almacenes generales. 

14. El número de cascos que componga cada división han de ir 
reunidos y á las ó rdenes de una persona á quien el contratista con
fiará el buen órden de la navegac ión , hasta su destino. 

15. El contratista será responsable de todas las averías que resulten 
en las condiciones y queda autorizado para elegir lo» medios de evi
tarlas, puesto que está en su in terés el mandar los cascos en buen 
estado y con todas las seguridades necesarias, asi como de que vaya 
en cada división un práct ico que pueda dir ig i r la y salvarla de cual
quier contratiempo. 

16. Colocados los cascos en el punto donde hayan de recibir la 
carga, el colector cuidará de que se le facilite sin demora, cargín-
dose las citadas embarcaciones por el ó rden de numeración que se 
dará en la primera conducción . Los que sean culpables de algi"18 
estadía sin causas fundadas y poderosas serán responsables de los 
daños y perjuicios que se originen. 

17. El encargado de que habla la condición 14, el piloto de cada 
casco y el sargento ó cabo, de la fuerza de custodia firmarán la 
factura del número de fardos y tercios de tabaco de que se com
ponga la carga, y recibirán una copia del mismo documento firmado 
por el eolect r , la que han de presentar en el acto de proceder a 
la entrega del cargamento. 

Los mismos encargados rechazarán los tercios ó bultos mal acon
dicionados por falta de abrigo ó amarras; en la inteligencia de que 
el bulto que llegare á los Almacenes generales en mal estado ó fon 
faltas, después de recontado su contenido, responderá el contralista 
del duplo valor de las faltas y avenas. 
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19. Concluida la carga y recibido por el contralista el pliego del 
lector clue conteni>a Ia factura, l a ' división reunida e m p r e n d e r á 

c0 marcha, sin que se permita a ningún casco separarse de los d e m á s , 
^ tomar mas distancia que la necesaria á evitar choques de nave-

Las paradas del descanso serán ordenadas por el contratista 
v su encargado, asi como designados los sitios de mas c ó m o d o fon-
ladero, donde ha de reunirse toda la división en el menor espa-
¡o posible: estas paradas no podrkn hacerse sin causa muy jus t i f i -

Ida Y siempre con acuerdo del resguardo de custodia, y k la inme-
Lcion de los pueblos situados k las márgenes de los r ios. 

21. En el caso de barada ó particular accidente de alguno de 
l0s'cascos se suspenderá la marcha y los tripulantes de los d e m á s , 
ugjta el número que estimare suficiente el conductor, concur r i r án al 
ausilio del casco barado ó averiado para remediar el defecto. Si para 
ello no bastare toda la gente disponible por ser pocos los cascos 
de que se componga la d iv i s ión , pues en cada uno ha de quedar 
i, ¡o menos ua bogador y uno de los guardas de custodia, acud i rá 
el encargado á pedir auxilio á la justicia del pueblo ó barrio mas 
inmediato, sindo de cuenta del contratista los gastos que se acacionaren 
para salvar el cargamento. 

22 Kl contratista se afianzará en garant ía de su cumplimiento, 
por la cantidad de 4600 escudos, bien sea deposi tándolo en la «Caja 
Se depósitos» ó presentando fincas libres de g r á v a m e n , en la forma 
v con los requisitos prevenidos por las Leyes. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PARTES CONTRATANTES. 

23. Si el contratista no aprontase los cascos que se le hubieren 
pedido con la anticipación que queda marcada, la Administración pro
cederá á adquirir los, siendo de cuenta del contratista el exceso que 
resulta813 entre el fíete por que se hubieren ajustado y estipulado en 
esta contrata. 

24. Los licitadores que han de ser convocados para la subasta 
snmultánea con 30 dias de anticipación y designación del en que 
ha de reunirse la Junta de Almonedas de esta Capiptal y la Subal
terna de la provincia de N. E . , presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas, en pliego cerrado, bajo la fórmula 
precisa que se designa al final, sin cuyo requisito de rigor no se rán 
admitidas, indicándose ademas en el sobre la correspoadicntc asig
nación pers©nal. 

23. Para poder entcar en licitación se requiere como circunstancia 
indispensable que al pliego cerrado se acompañe por separado el 
documento que justifique haber constituido al efecto en depósito en 
la Caja de Depósitos de esta Capital, ó en la Administración Deposi
taría de N. E. la cantidad de ochocientos escudos para acreditar 
la capacidad del üc i t ador , de cuyo derecho de licitar no esc'.uye la 
calidad de Chino, mestizo, natural ó extrangero domici l iado , ó los 
que quieran entrar en la presente contrata. 
' 26. Según vayan rec ib iéndose los pliegos de licitación el Sr. Pre
sidente dará numero ordinal á los que sean admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito del pliego á los interesados. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
leslo alguno, quedand© sujeto á las consecuencias del escrutinio. 

28. A los diez minutos después de recibido todos los pliegos que 
se hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y toreando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

29. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, se abr i rá 
ücilacion verbal por un corto término entre los autores de ellas, 
adjudicándose el remate al que mejore^mas su propuesta, y en el 
caso de no querer hacer mejora ninguna, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el numero ordinal 
menor. 

30. Con la misma p ron t tud y prévia la formalizacion de la escri
tura pública de fianza que se unirá al espediente, se espedi rá por la 
Intendencia un despacho al contratista , cuyo despacho será el t í tulo 
en virtud del cual en t ra rá el conlratisia en el ejercicio de la con
trata. 

31. Si la conveniencia del servicio p u b l i c ó l o exigiere, la Hacienda 
podrá hacer uso del derecho de rescis ión en la presente contrata, 
tediante la indemnizac ión á que hubiere lugar conforme á las Leyes. 

32. No se admit i rá proposic ión alguna que altere ó modifique en 
'0 mas minfmo este pliego de condiciones. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

33. Como quiera que los tipos espresados en la cláusula 7.a de 
este pliego han de regir únicamente hasta que se establezca la prensa 
^ San isidro para empacar la cosecha de dicho partido, lo cual ha 
jte tener lugar en breve, se advierte que el tipo que señala para 
^cer postura en este servicio por cada quintal de tabaco prensado 
^ el do 8400 diez milés imos de escudo, sobre cuya suma debe rán 
Roerse las ofertas en progres ión descendente y sin dist inción de par
tidos. 

En el caso de que, después de instalada la referida prensa, fuese 
Preciso conducir en fardos á esta Capital alguna cantidad de tabaco 
íe abonará el contralista por flete de cada nno de ellos el precio 
Arcado en la cláusula 7.a para los fardos de Colección. 

Manila 21 dé Abr i l de 1869.—151 Administrador Central , Nicasio 
Llanos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 
J ^ se compromete á conducir á los Almacenes generales 
;e Manila, Cavite ó Malabon el tabaco de las cosechas de la Colec
ción de N. E. correspondientes á 1869, 70 y 7 1 , con sujeción al 

pliego de condiciones que se ha publicado en la Oacetá: y si se le 
adjudica este servicie ofrece trasportar dicha producción al precio 
de por cada quintal. 

Manila . . . . de de 1869. 
Es copia.—Rogent. O 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exorno. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL, 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

2 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

Suma. 
Cementerio 

Villa Real. 

EUROPEOS. 

general de Paco y Mayo 8 de 1869.—F. Gavina 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitaii general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. Pueblos. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

Suma, 

Manila. . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel. 

3 1 
EUROPEOS. 

• Suma. 
Cementerio general de Paco y Mayo 9 de 1869.—P. Gavim 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° y Juez del Juzgado de 

Hacienda de esta provincia, se c i t a , llama y emplaza á Pascual Lingap 
y Antonio de los Reyes, pilotos que fueron de los cascos n.0» 134 y 
S73, para que dentro del t é rmino de 30 dias, contados desde la pu
bl icación del presente, comparezcan en este Juzgado, ó en la cá rce l 
pública de esta provincia, á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa n.0 671 que se les instruye por hurto de tabaco, bajo 
apercibimiento de que por su incomparecencia se segui rá dicha causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , parándo-les el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho. 

Manila 8 de Mayo de 1869.—Fmncisco Rogenl. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° y Juez de Hacienda de 
esta provincia, se c i ta , llama y emplaza á Manuel Trinidad, natural 
del puerto de Cavite, hijo de Eleuterio y de Isabel de los Santos, 
v iudo , de cuarent?, años de edad , y aventajado primero que fué del 
Cuerpo de Carabineros de Real Hacienda, para que dentro del té r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa n.0 670 que se 
le instruye en el mismo por quebrantamiento de Juramento, bajo aper
cibimiento de que por su incomparecencia se sus tanciará dicha causa 
en su. ausencia y rebeldía , pa rándo le el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho. 

Escribanía del Juzgado de Hacienda. Manila 5 de Mayo de 1869.— 
Francisco Rogent. 0 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor I .0 de esta provincia de 21 
de Abri l próximo pasado, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D. Juan Bonifacio Bayubay, en representac ión de Don 
Ensebio de la Cruz, contra D. José Diaz, sobre cantidad de pesos', 
se venderá en pública almoneda los bienes embargados al ejecutado 
en los dias 20, 21 y 22 del actual, bajo el tipo de SUÍ respectivos 
avalúos en progres ión ascendente, verificando el remate de los muebles 
durante los tres dias y de la casa á las dos de la tarae del ú l t imo, 
en el mejor postor, en el pueblo de Tambobong; para cuyo efecto 
se comisiona en forma al gobernadorcillo de naturales del mismo, 
prévio anuncio en la Gaceta oficial, cedulones en los parages pú
blicos y pregones de costumbre. 

Manila (Sta. Cruz) 5 de Mayo de 1868.—Z,MÍS Pérez de Tagle. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta Capital, recaída 
en la causa n.0 2S02 seguida en este Juzgado por adulterio contra 
Vicente Angulo y co-reos, se cita, llama y emplaza á los testigos 
llamados Pablo, vecino de .^ta. Cruz, y Eusebia, esposa de un nom
brado Lorenzo, vecinos de san José , arrabales de Manila, para que 
en el t é rmino de nueve dias, contados desde la fecha, comparezcan 
al Juzgado y declararen en dicha causa; apercibidos que de no ver i 
ficarlo les para rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Oficio de mi cargo k 7 de Mayo de 1869.—Luis Pérez de Tagle. 1 ' 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 2.a DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 

de este dia, recaída en la diligencia que se instruye sobre r iña y 
lesiones en la persona del chino Vicente Te-Quico, se cita y em
plaza por medio de la Gaceta oficial al mismo ofendido, vecino de 
Pasig, y en el dia se encuentra en esta Capital, para que en el 
t é rmino de nueve dias, contados desde la primera vez que aparezca 
esta citación en dicho per iódico , se presente en dicha Alcaldía con 
el fin de ampliar su dec la rac ión . 

San José 4 de Mayo de 1869.—Manuel Blanco. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta Capital de 
veintiséis del actual, recaída en las diligencias instruidas contra Don 
Antonio Aneño Roco y Reyes, se venderán en pública subasta catorce 
bueyes de primera depositados en D. Hipólito Mora, vecino del arra
bal de Sta. Cruz, bajo el tipo ascendente de ciento cuarenta, ó s e a 
á diez pesos cada uno, cuya venta tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado en los dias diez, once y doce de Mayo próximo entrante, 
rematándose en el ú l t imo. Lo que se anuncia al público para que 
los que gusten licitar concurran al sitio de la Loma, donde se hallan 
dichos bueyes, á verlos, y en esta Alcaldía en los días mencionados. 

San José 26 de Abr i l de 1869.—Manuel Blanco. 0 

ESCBIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.a DE MANILA. 
Por providencia del Juzgado 3.° de esta provincia, se c i ta , llama 

y emplaza h D. Sebastian Castro, para que en el t é rmino de nueve 
d í a s , contados desde esta fecha, se presente en dicho Juzgado para 
prestar declaración en la causa n.0 3236 sobre estafa y falsificación, 
apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 7 de Mayo de 1869.—Francisco R . Abellana. 2 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor cuarto de esta pro
vincia y Juez de primera instancia en comisión, que de estar en 
actual de ejercicio de sus funciones y nosotros los testigos de 
asistencia damos fé. 
Por el présente cito, llamo y emplazo al testigo ausente D. Teo-

dor íco Es téban , natural y vecino del arrabal de Tondo, viudo, pes
cador, indio, empadronado en el barangay de D. Fernando Francisco, 
para por el té rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado á prestar su declaración en la causa n.0 174, 
apercibido que de no" hacerlo le pararán ios perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo siete de Mayo de m i l ochocientos sesenta y nueve.— 
V.0 B.0—Muñiz.—Por mandado de s u S r í a . , Antero Tionquet.—Fran
cisco R . Cruz. 1 

Don José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor y Juez de i.a 
instancia de la provincia de la Laguna, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Benito Turingan, 

indio , soltero, natural y vecino del pueblo de Binan, labrador y de 
30 años de edad, para que por el té rmino de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezca y se presente en este Juzgado ó en las cár-
seles públicas de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa n.0 2084 que se le sigue por quebrantamiento 
de caución juralor ia; apercibido que de hacerlo así le oi ré y admi
n is t ra ré justicia y de lo contrario sus tanc iaré y de te rminaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que hubiere 
lugar, y en tend iéndese con los estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias. 

Dado en la Casa Real de Santa Cruz, cabecera de la Laguna, á 1.° 
de Mayo de 1 8 6 9 . — C a s t e l l a n o s . — P o r mandado de su Sría . , Miguel 
Guevara. 2 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE L A I S A B E L A . 
Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Están principando los cosecheros de esta provincia t 

el corte de la primera cosecha de maiz y continuando con la ¡ul 
tabaco. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas. — E n suspenso por hallarse los naturales 

dicados á las faenas del campo. 
Tumauini 30 de Abril de 1869.—El Gobernador, Pedro G. MIÍ%. 

tero. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA D E CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan los cosecheros de tabaco en el corte de 

las hojas que se hallan en sazón. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ayer á las ocho y cuarto de 

noche se sintió un pequeño temblor de oscilación en esta cabecera" 
Precios corrientes en Aparri . 

Arroz blanco, á 6 escudos cavan; idem, corriente á 4 escudos id., 
aguardiente anisado, á 10 escudos arroba; vino de ñipa, á 4 escudos 
tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 18. De Manila, bergantin-goleta «Tres Hermanos.i 
Id . » De Vigan, id. id. oTranquilidad.» 

Buque salido. 
Dia 19. Para Vigan, en llocos Sur, pailebot «Tranquila.i 

Tuguegarao 30 de Abril de 1869.—P. S . , el Interventor, A»-
tonio Joaquín del Rio. 
lo obuiKnjoa-noq ensqmooK — i J o^&ilq le y j p oldf-r. c i q ^ B 

DISTRITO D E BONTOC. 
Novedades desde el dia \Q del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se continúan las citadas en los partes anteriores, 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 23 de Abril de 1869.—El Comandante P . - M . , José H 

llamide. 

COMANDANCIA P.-M. D E L DISTRITO D E L PRÍNCIPE. 
PROVINCIA D E NUEVA ECIJA. 

Novedades ocurridas desde el dia 25 del mes actual hasta el (íw 
de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se trilla la del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Movimiento maritimo.—Ninguno. 

Precios corHentes. 
Palay, 1 peso cavan. 
Baler 30 de Abril de 1869.—Francisco de Nula. 
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Temperatura máxima del día 35'0 
Ideni mínima idem 23'0 
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Lluvia en idem idem 0,0 idem. 
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